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8ECCI0H DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el P.íncipe 
de Aeiuriae é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 6 al 8 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s De c e bio s
Vengo en nombrar Capitán general de 

le íercera Reg óo al Teniente general don 
Wenceslao Molina y Lemaur, que actual
mente desempeña igual cargo en Ba
leares.

Dado en Palacio á cinco de Matzo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, .
Ramón Echagüe

Vengo en nombrar Capitán general de 
Baleares al Teniente general D, Francis
co de Borbón y de Casteilví.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe
<Gaceta 6 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general do Sanidad exterior
Nuestro Cónsul en Masuia comunica 

qne la circunscripción á su cargo está 
hmpia de cólera y peste.

En su virtud quedan sin efecto las 
Circulares de este Centro de 7 de Diciem
bre de 1912 y 10 de Noviembre ultimo, 
relativas al estado sanitario de Manila.

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
biiemo, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á loa efectos de 

dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V E. machos años. Ma- 
^d, 7 de Marzo de 1914.=E1 Inspector 
Beneral, Manuel M. Saiazar.
SeQores Gobernadores civiles de las pro

vincias maiítímas y terrestres íronle- 
tizaa, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar.

(Gaceta 8 de Mareo)

SEGCIOM PBOVmCIAL
1 1 1 * * * * 6 ' ■■" ■■ "" T

Núm. 673
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

Aguas.—8. M. el Rey (q D, g.) confor
mándose con io propuesto por esta Direo- 
c  ó q  general, ha tenido á bien disponer 
qus en el plazo concedido por Real orden 
de 24 de Noviembre último para que so 
liciten la inscripción de aprovechamiento 
de aguas púbiioas cuantos no lo hayan 
hecho hasta ahora, presentando en los 
Gobiernos civiles los documentos necesa
rios para ¡a inscrioción, se entienda pro- 
i rogado hasta el 30 do Jnnio próximo.

De orden del Sr. Ministro lo comunfeo 
á V. 8. para su conocimiento, pubiicación 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  y remisión de en 
número del mismo á Jos Alcaldes pera su 
exposición al público eu la forma que ee 
acostumbra en esa localidad,

Dios guarde á V. 8, muchos años.
Madrid, 20 Febrero de 1914.—El Di

rector general.—P. S , Rodolfo Geiabert.
Sr. Gobernador civil de Baleare®.

Núm. 666
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto ei dia 28 de Febrero próximo 

pasado, con las formalidades de coemm- 
bre, el cepillo en que se depositan les 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangie, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practica
do eu recuento resultó contener la canti
dad de 736'60 pesetas depositada durante 
dicho mos.

Pairos 3 de Marzo de 1914,—El Víca- 
orestdente, José Feliu.

Núm. 670
La Comisión provincial en sesión ce^e- 

btada el dia de aye? ha aprobado el pliego 
do condiciones que debe regir en ¡a 
subasta que debe celebra se para la cons
trucción de una puerta eedetaiada para el 
arco de entrada á la escalera da honor del 
Palacio provincial.

Lo que se enuncia en el B. O. en 
cumplimiento de io dispuesto en el articu
lo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, dictada pera k coniratación de 
servicios provinciales y municipales, con 
objeto de que durante los diez días 
siguientes á la inserción de este anuncio 
puedan presentarse les reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
kanscurrido esie pbzo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, en ob= 
servencia de lo que dispone el citado ar
tículo.

Palma 5 de Marzo de 1914.— El Vice
presidente accidental, Bernando Amar,— 
P. A. do la C. P.— Ei Sec; otario, Miguel 
Foni.

Núm. 685
Esta Corporación ba acordado ad

quirir por medio de aoncureo doi tregee

de paña iguales á i* maestra que obra en 
le Sac<6tatíe de a misma para el uso de 
los polleros dal Hospital.

: Los coucuísautee deberán acompañar 
1 á sus proposiciones el precio por el cusí 
‘ se comprometan á suministrar dichas 
' prendas.

La Comisión en su dia adjudicará el ' 
= pedido al coaéuríiaBte que estimase oon- 
’ vso'ente.
' Las pro-posícioRee deberá» presentarse 
, en ía S^cr^kria de la Diputación pro
' vincial duraots los días laborables com- 
. prendidos entre el siguiente al de la , 
: publicación de este anuncio y el 17 del 
í corriente, ambos inclusive. *
i PAlma 5 de Marzo de 1914. —El Vice- t 

presidente accidental, Bernardo Amer.— ‘ 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Miguel 
Font. ,

Núm, 665
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VATERINARIA

Mes Febrero de 1914
' Estado demostrativo de las enfermedades I 

infeclo-contagiosae que han atacado á 
loe animales domésticos en esta pro
vincia, durante el mee de la fecha.

Partido de Inca
Sais.— Enfermedad Viruela, especie 

Ovina, enfermos del mes anterior 300, 
invr¿iones en ei mes de ia fecha 20, cu
rados 200, muertos ó sacrificados 23, 1 
quedan enfermos 177.

Partido de Manacor
Manacor.—Enfermedad Viruela, especie 

Ovina, invasiones en el mes de la fecha ¡ 
53, carados 16, muertos ó sacrificados 8, 
quedan enfermos 29.

Saptañy.—Enfermedad Sarna, especie , 
Ovina, invasiones en el mes de la fecha 
14, quedan enfermos 14.

Paima 28 de Febrero de 1914,—El ins- , 
pector provincial de Higiene pecuaria, 

' Antonio Bosch.

। Núm. 674
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo acordado el Excmc, Ayun- j 
tamunto enlazar ia calle de Bujosa del i

6 barrio de los Hostalets con ia cshe 90 del ‘ 
i plano de Ensanche de esta Capital, para , 

que dichos vecinos tengan dilecta comu- 
nioación con uno de los puutoa de mayor

- movimiento ¿e la misma; ha formado el 1 
Arquitecto Municipal el plano correspon
diente e! cual queda expuesto al público 
en la Sección de Obras de esta Corpora
ción por término de 20 dias á efectos de 
reoiameción, .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las pereonas á quienes pueda interesar 
y del público en general.

¿ Palma 5 <íe Marzo ue 1914,—Ei Alcal- 
♦ de, El Conde de Olocau,—P. A. del A,__ 
' El Secretario, Benito Pone Fábregues,

Núm. 678
Habieedo quedado desierta por falta de 

« licitadores la segunda subasta celebrada á

por este Exorno. Ayuntamiento el dia 27 
de Febrero último para el aprovech tmien- 
to de la basura que recoja la Brigada 
Municipal durante el presente año, ee 
anuncia una tercera subasta para el dia 
veinte de los corrientes á las doce de en 
mañana en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial bajo las mismas condi
ciones que las dos anteriores, rebajando 
el tipo á ciento cincuenta pesetas.

Palme 9 de Marzo de 1914.—Ei Alcal
de, El Conde de Oiocau.—P, A. del A.— 
El Secretario, Benito Pone Fábregues.

Núm. 686
Recaudación de Impuestos

Don Felipe de Puigdorfiia, Conde de Olo
can, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital.
Hago saber: Que á contar desde el dia 

quince de loe corrientes hasta treinta de 
Abril próximo queda abierta ia cobranza 
voluntaria dei Impuesto sobre Carretones 
que no son de Injo del corriente año da
rán te las horas hábiles de Oficina en la 
calle de Vilanova n.0 11. Advirtiendo á 
los poseedores de dicha clase de vehiouloe 
que espirado el plazo de cobranza se lee 
privará la circulación por la vi» pública si 
no llevan fija en punto visible una placa 
que se les entregará ai verificar el pago 
según dispone la Tarifa 12 de loe actua
les presupuestos.

Dado en Palma 7 de Marzo de 1914,__ 
El Alcalde, Ei Conde de Olocau.

Núm. 641
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

En el sorteo de contribuyentes verifi- 
ficado en el dia de hoy para la organiza
ción de la Junta municipal han resultado 
elegidos los síguier tes señoree:
D. Juan Obrador Boch

Guillermo Prohens Más 
Guillermo Mas Amei 
Antonio Amoróa Baile star 
Rafael Pereiió Valle 
Francisco Aguiió Forteza 
Joeé Ballester Más 
Miguel Más Alca 
Pablo Rígo Más 
Lucas Nicoiau Sala 
Juan Molí Vicena 
Bartolomé Ballester Guinard

Campos 28 de Febrero de 1914.—El 
Alcalde, Mariano Alou.—P. A. del A._  
Juan Lladó, Secretario.

Núm. 659
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El Padrón de Cédulas persona'es co
rrespondiente á este Municipio, formado 
para el presente año, permanecerá expues
to ai público en ia Secretaria, á efectos de 
reclamación, durante ocho diaa á contar 
de la inserción de este anuncio en el B O. 
de 1» pro vinel a.

Sineu 6 de Marzo de 1914.—El Alcal
de-Presidente, Bartolomé Mestre ,

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINO

ESTADO de los gastos ocasionados por la 
durante el mes de Enero del año 19141 poi

o de provincia, Guillermo Reinéa.

CONCEPTOS.
l 'TOAD

ipo.

i.® de joma* 
ea, de oni- 
ladea, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil de 1.* . . .
Peón id. de mano, de 1.a . <
Yeso  
Trasporte de leña . . ........ .

Suma . . . .

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a. . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso......................................................
Gal viva  
Cemento del país. , . . .
Id. Porlant . . . . .
Arena del «Carnatge». . , . .
Azulejos blancos, de Valencia. .

Suma...............................

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. aventajado. . . .
Id. id. d« mano, de 1.a . . .
Yeso  
Cal viva . . . •....... •
Cemento del país . . . .
Id. Porland  
Arena del «Carnatge». . .
Balastro......................................
Piedra caliza para empedrados .
Azulejos blancos de valencia. .
Baldosas exagonales grandes . .
Tejas árabes, grandes . . .
Tubos de barro cocido, de 0*20 .
Expuertas  
Cántaros   
Trasporte de escombros. . .

Suma . . .

Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . «
Peón id. aventajado. . . -
Id. id. de mano, de 1.a - •

Suma . • •

Teatro
Oficial albañil, de 2.a . • •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso . . . • • •
Cemento del pais . . . -
Minio  
Aceite de linaza . . ........ .

Suma. . • •

ornal 
iem

H- tólitro 
»

)rnal
Idem

E ctólitro 
Qcir d métrico 

dem 
ídem

Me o cúbico 
Metr cuadrado

ornal 
lem 
lem 

H ctólitro 
Qu íb al métrico 

lem 
lem

Me- --o cúbico 
; dem

Metr cuadrado 
iem

] ocena
E ciento

Uno 
. iem 
ídem 

Metro cúbico

t )rnal 
.úem

; lem

i irnal
1 lem

Hei ólitro 
Quiñi 1 métrico

Ki )gramo 
ídem

Tota/ . . .

665O 
7*00
0‘40
»

6*00
6'00
2*40
3*20
4*00
0‘20 
0‘338
0*48

87'00
18*00
50*00

8*00
8‘00

80*00
0*20 
8*00
2*00
2*00
1*44
6*00
0*50

96*00
8*00
2*00

11*838

1*00 
1*00
1*00

11*00
11*00

2*40
1*20
1*00
0'500

8*25 
2*25 
1*45
•

8*25 
2*25 
1*45
1*72
1*50

10*00 
3'18 
8'90

8'00 
2'50 
2'25 
1'45 
1'72 
1'50

10'00 
8'18 
3'18 
1'43 
3'90 
1*00 
6'50 
0'50 
0*45 
0'25
0*60

8*00 
2*50 
2*25

8*00
2*25 
1*45 
1'50 
0*90
1*95

21*12
15*75

0*58 
2'00

89'45
S2 = = =S

19'50 
18'50

3'48
5'50 
6'00
2'00 
1'06
1'87

62'91

111'00
45'00

112'50
11'60 
13*76;
45*00

2*00 
9*54
6*86 
2*86
5'62 
6'00
8'25

47'50 
1'35 
0'50 
6'80

430'64

3'00 
2'50 
2'25

7'75
===■■

88*(K) 
24'75
8'48 
1'80 
0'90 
0*97

64*90 
— W—=

595*65

Palma 15 Febrero de 1914.—El Arquitec

Núm. 653
ALCALDIA DE PALMA

Lisia definitiva de los Sree. Contribuyen
tes elegidos por sorteo que en concepto 
de Vocales Asociados han de formar 
perto de la Junta Municipal durante el 
corriente afio de 1914

D, Cayetano Fucter Pomar 
Bartolomé Juan Ribas 
Valentín Fernandez 
Sebastián Balaguer Nadal 
José Bosnia Taronji 
Juan Bauzá Capó 
Oncfre Juan Sabater 
Guillermo R-:món Gamundi 
Besilieo Ferrer García

8». Masques de’ Palmar
D. Pedro Joan Olivar Palmer 

Guillermo Morro Suan 
Jofeé A ¡nardo 
Juan Sarvera Guetp 
Bernardo Morey Lladó 
Juan Alemafiy B¡srcsló 
Martin Mir Bonnazar 
Francisco Miret Gili 
Jtiiire Jaume Sacs

607
al  de bal eares
obras llevadas á efecto por administración 
la Excma. Diputación Provincial.

$

D. Juan Calvó Olivar
José Antonio Cortés Forte»
Pablo Coll Miralles
Juan Bauzá BeeUrt
Joaquín Roseelló Mirailee
Manuel March
Pablo Baiaguer
José Caeiella Garau
Mateo Jordá Amengua!
Francisco Baileeter Morro
Antonio Ramorell Marroig 
Antonio Pablo Titafiy Molí 
Antonio Forteza Pomar 
José Truyole
Salvador Llegostera Cáese
Antonio Adrover Cafieilas 
Pablo Fornés Tomás

Palma 4 de Marzo de 1914.—El Alcal
de, El Conde de Olocao.—Por A. del 
A.—el Secretario, Benito Pone y Fabre- 
guee.

Núm. 627
X AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
I Habiendo resultado sin proveer por 
j por falte de Heladores la phw de Médico

munioi al con reside ocia en este pueblo 
para el mejor sarvío^o dt estos veoíoos; 
dolida con e! h^brr fnuH de mil ruseles
consignadas al efecto en presupuesto y 
publicada en el B. O. de la provincia n.°
7340, ee aruroia de ruevo tarebrida p*t- ; 
zá pare que loe asp rentes á ella puedan ' 
presentar sus solici n^es acompañadas de
BU8 correspondientes documentos en la i 
Secretaria de este Ayuntamiento en don- l 
de se hallan de manifiesto tas condiciones ' 
á que deben sujetarse, dentro ei plexo de * 
veinte días á contar del eiguieote al de la , 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de ¡a provincia.

San Luis 26 Febrero de 1914,—El Al- i 
calde, Manuel Santamaría.

t

Núm. 628
Por disposición de la Junta de Gobier

no y Patronato de Farmacéuticos titula- 
ns ee anuncia de nuevo la vacante de ’a 
plaza de Farmacéutico titular de este pue
blo dotad» con ei haber enual de cartfu- 
cieotsedbzy siria pestes cincuenta y 
cinco (ént’mos pera qu? los espiantes 
é ella puedan pteeeotar sus so iciiudes en 
1« Sec-eteria de este Ayuntamiento den
tro el plazo de diez días á contar del si-

t

I

guienle al d*= ta publicación de! presente 
* anuncio tu el B. O. de la provincia, cu 
f coya Seoreterin se hallan de maoifiesto 
i las condio’onee á que deben sujetarse.

S*u Lnis 26 Febrero de 1914.—El Al- 
caldo, Manuel S^ntamarie.

Núm. 661
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Reemplczos.—No habtaído oompervei- 

* do el « cto de clto sificación de eold&doe ioe

I

mozos quo se relacionen es les advierte 
que en pialo de 16 dias deben verificarlo 
ó en su ceso presentar los doonmentOB de 
habt r si ic tallados y reconooidcB ante las 
Autoridades ó Cónsules de su residí ñola, 
de lo coDt-erio ee lea instruirá el expe
diente de prófugos.

N.* 10, Gabnei Buades Sane, de Bario» 
lomé y Frtocieca.

N,° 29, Rafael Sarta Oreapi, de Sebsa- 
^án y Antonia.

N.° 35, Juan Fcrieze Pifia, de Miguel 
y Magdalena,

N.° 48, Gabriel Bennaaar Creapi, de 
Gabriel y Catalina,

i^.0 52, Sebastián C;eepi FusUr, de 
¡ Ofiofre y Mana.
i N.° 55, Miguel Mssoaró Rsinéa, de Mar
' tln y Juana Ana.
; N,° 64, Antonio Buades Gost, de Mi*
i guel y Catalina.
í N.® 68, Sebastián Cl&dera Socies, de
' Sebastián y Muría,

y

y

N.° 72, Gabr e Suécise Berra, do Ja me
Mar e,
N.° 74, Miguel G cuvi Vich, de Jaime 
Catalioa.
N.° 78, José Contado Moro, de Isidoro 
Francisca.
W.® 1, Luis Compifiy Bennasar.
N.° 66, Damián Ferrer Ballesier, de

1
Bartolomé y Catalina.

La Puebla 3 Marsu 1914.—El Alcaide, 
Jaime Roynés.—El Secretario, Eieuterlo 
Marqués.

Mnm. 668
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Verificado en sesión pública ordinaria 

de dia 22 de Febrero, el sorteo de ioe coa- 
tribayeclee que en concepto de Vocales 
asociados han de formar parte de la Junta 
municipal de este término durante el pre
sente afio, reeditaron elegidos los señores 
siguieniee:

Sacción primera.—D. Juan Mas Barce- 
ló, D Juan Bauzá Bauzá y D. Guillermo 
Mae Barceló.

Sección segunda.—D. Antonio Jaume 
Ferrer, D. Guillermo Gual Barceló y don 
Francisco Geyá Ordinaa.

Sección tercera.—D. M gueí Fíol Salvé, 
D. Miguel Sastre Gurí y D. Francisco Al* 
zamora Gayá.

Sección cuarta.—D. Miguel Caimari 
Bauzá.

San Juan 5 de Marzo de 1914,—El Al
calde, Juan Gayé. —Joaquín Bauzá, Se
cretario.

Núm. 669
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado de nueve el repartí míe' to de 

Consumos respectivo á eete pueblo para 
ei corriente afio de 1914, estará expuesto 
al público, á efectos de retlemedón, en la 
Secretaria de este Ayunhmiento, por el 
término de ocho dias á contar desde e) si
guiente ai de la publicación de este edicto 
en el B O. de esta provincia.

Eeporlas 6 de Marzo de 1914.—El Al
caide, Juan R utort.

Núm. 1384
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
eete Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1913.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se apro. 

bó el acta de la anterior. Se concedieron 
permisos para obras de interés particular. 
Se aprobaron vanas cuentas por sumi
nistros y servicios municipales, Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas últimamente en los «Boleti
nes Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a' convocatoria 
del dia 11. —Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó la distribución de 
fondos para pago de obligaciones ven* 
cimiento del mes en curso. Se aprobó el 
extracto de sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durania el mes de Abril 
último. 8a concedieron permisos para 

? obras de inkiés particular. Se acordó 
k que el presupuesto exiraordmano for> 
| mado pura el ejercicio del afio actual,

■

r

que autorjZfido por la Superior Autoridad 
Civil de la Provluoia ee ha recibido, se 
archive en el de esta municipalidad para 
que obre en él ioe efectos opoitroos. Se 
acordó ofrecer múioa correspondencia á 
los ofee imiemoe hechos por el Stfior 
Presidente de ia Excma. Diputación Pro- 
viociai y el Señor Vicepresidente de la 
Comisión Provincial que con motivo de 
l& respectiva posrsióu tn sus cargos han 
hecho ó esta Corporación municipal. 
Quedó enterado el Ayuntamiento con 
satisfacción de un oficio del Señor Ad
ministrador principal de Correos, de la 
ciudad de Palma, participando qne á 
propuesta de la misma la Dirección Ge
neral del Cuerpo ha tenido á bien otear 
una Carteria en eJ puerto de esta villa 
retribuida con 365 pesetas anuales re
solviendo dar un voto de gracias al ex
presado funcionario por su tina atención 
en beneficio de eete pueblo. Se acordó 
aprobar y fué aprobado ei plano de ali
neación y resante del camino de S‘ Atra
có á San Telmu qne desde el puente 
basta el primer g<upo de casas ha le
vantado el Biflor arquitecto D. Jaime 
Aleñar en solvencia á teciamaciGUes pío- 
decidas por varios vecinos ael expresado 
lugar. Se acordó ee traslade a D. Matial 
Ensefiat Aiemafiy la resolución del Go- 
bkrno Civil desestimando ei recurso 
producido por é^te y otros contra un 
acuerdo de eete Ayuntamiento de nueve 
de Febrero último en mé.-ito del coa! 
se comprtnae en el pian de Obminoi 
vecineles de este (éimino ei que arran
cando del vecinal de ia Coma Mayor 
empalma con el de igual clase de Es* 
tallenchs atravesando la barriada cono
cida por Son Eosefi*! Vey y la comarca 
denominada Ses Peñas. Se acordó si 
publique la convocatoria pata la subasta 
de construcción de un nuevo matadero 
que este Corporación tiene resuelto le
vantar en soler adquirido al efecto eo 
la parte Oíste del predio Son Esteva 
con sujeción á las disposic.ones qoe 
comprende ia Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. Como de utilidad y conve* 
niencia pública acordó ei Ayuntamiento 
que además del camino vecinal de 2. 
orden que partiendo del de la Coma 
Mayor empaima cou ei de Estabenchí 
se incluyan en el plan general de este 
pueblo las vías de igual clase que 19 
expresan á continuación: La que par' 
tiendo del punto conocido por «Se Te* 
fona den Bernat Pao termina en •• 
faro existente en el puerto de esta vill* 
por el sitio denominado Cova Botja; i* 
que partiendo del final del plano de 
Barriada Can Bmgos sitio «Torrent
Be Plana» empalma cou la cairetera d*1
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potito airaveeando la Barriada Ee Vffiet; 
la qne partiendo del miemo sitio Torree 
de Se Plana empalma oon la mismt 
carretera del puerto atravesando el ba
rrio denominado Morella; y la que par
tiendo del oamino de la Coma Mayo; 
sitio «Pie len Parell» empalma con e. 
de Lee Peñas ak-eveeetdo las finóse de- 
nomínedee Cae» Nova, Se Pont det 
Boech y Can Sorra, ordenándole qn^ 
astee reeo'opiones ee publiquen en os 
sitios de costumbre de esta localidad 
y en el «Bo’etin Oficial» de la Provincia 
para loe efectos oportunos. Se acordó el 
oampliooiento de las disposiciones pu
blicadas últimamente en los «Boletines 
Oficiales».

Sesión ordinaria en 2 6 convocatoria de) 
día 18.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó nombrar una comisión que 
entienda en la forma y manera de implan
tar en esta población el servicio de coches 
fúnebres, quedando nombrados los conce
jales D. Pedro José Jofre Pujol y D. Jaime 
Torteila Cavas funcionando bajo la presi
dencia del Señor Alcaide. Se aprobaron 
varias cuentas relativas á cumplimiento 
de servicios municipales. Se acordó el 
camplim'eolo de las JiepoeicioDis pnbli- 
cadsB últim; mente en ha «Boktines Oü- 
oiales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se concedieron permisos para obras de in
terés particular. Se nombró al concejal don 
Ramón Alemañy Alemafiy pare que en 
bu caso asista á le discusión y aprobación 
de la cuenta de Cárcel del partido corres
pondiente al año próximo pasado y del 
presupuesto de la misma para el año de 
1914 como representante de asta Corpora
ción municipal. Se acordó someter á 
información pública el placo proyecto de 
ilíceacióu y rasante del camino de Can 
Fesé exponiéndole al público á ef jetos de 
reclamsctóc por el peí iodo de veinte dias 
previa publioaoiúü dé adictos en los sitios 
públicos de le localidad y en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pubíi- 
esdrs últimamente en los «Boletines Ofi 
diles».

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
declararon ultimados los apéndices al 
Bmiliaramiento correspondientes á la íi 
qaeza rústica y pecuaria y los de la 
nqueaa urbana que han de servir de base 
pera la confección da los Eepartimieutoe 
de territorial para el ejercicio del año 
próximo, los que después de suscritos por 
loe concejales y vocales da la Junta peri- 
oísl se acordó la exposición al público de 
los mismos en la Secretaria de este Ayun
tamiento po? el término de quines dies 
previa la publicación de edictos en los i 
sitios de costumbre de esta localidad y en j 
el «Boletín Ofic’a!» de la Provincia,

Aodraitx 5 Junio de 1913 —Jaime Juan, j 
Secretario.

Aprobado por ?! Ayuntamiento en se- 
Bión celebrada e! dia ocho del expresado 
toes de Junio.

Andraitx 14 de Junio de 1913.-El 
Secretario, Jaime Juan,—V,0 B.°—El Al- 
Wde, M. Simó.

Núm. 655
TRIBUNAL SUPREMO

¡tala de ¿o Contencioeo-admiMStrativo.— 
Secretaria.— Relación de los Pleitos 
incoados aute eeta Sala.
4.743.—D. Pedro Bocel de loe Herre- 

tos (Baleares) contra las Reales órdenes r 
expedidas por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Ariee de 25 de Noviembre 
y 22 de Diciembre de 1913, referente a 
Nombramiento y confirmación para el

de Profesor numerario de Alemán 
du la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, á favor de D. Manuel Manzanares 
^aópelayo.

Lo que en cumplimiento del art, 36 de 
*8 ley orgánica de esta jurisdicción se 
juncia al público pata si ejercicio de los 
Jalechos que en el referido artículo se 
Mencionan.

Madrid 3 de Marzo de 1914.—El Sacre- 
^lo, Decano, Luis María Latente.

bastá por término de ocho diae loe 61 
gnie^tes muebles y efectos:

T?es mesas de madera pintadas cok 
b anco, modernistas, avaloradas en treint 
pesetas.

Tres barquillcs con almohadón, justi 
preciados »n doce pesetas.

Seis sillos de mimbre con asiento y res 
paldo armazón de ceñe, en seis pesetas.

Una silla de madera pintada oon al 
mohedo.2, en dos peseta?,

Un armario de madera pintado coloi 
blanco con espejo, dos piedras mármolei 
y dos estantes en la parte superior y otroi 
dos en la inferior, en c u írenta pesetas.

Una mesa pintada color blanco, en eeir 
pesetas.

Tres mesas con piedra mármol, circu 
lares y pié de hierro, en veinte y una pe 
setas.

Diez sillas de mimbre y caña en treintí 
péselas.

Un bmquillo de madera pintado di 
blanco, sn cuatro pesetas.

Sietb dihs pintadas también de blanco, 
oon siie-ito almohadón, ru ocho pesetas.

Una silla tijera para viaje en dos pese
tas.

Unas puertas vidrieras formando dos 
mostrado?es que dan á ía plaza de la 
ccnsiltucióD, encincuenta pesetas.

Un tablero mostrador de madera pin
tado color blanco, modernista, con pie- 
drs má?mol. en cuarenta péselas

Uua vidriara mostrador que forma un 
segundo cuerpo sobre el mueble antes 
descrito, en cuarenta y cinco pesetas.

Diez tazas con sus correspondientes pla
tillos para chocolate, en cinco pesetas.

Cuatro refrescadores de mstal blanco 
con asa, en ocho pesetea.

Seis uz?a con sus platillos pare café, 
en tres pesetas,

Tres azucareras de vidrio, oon armazón 
de metal blanco y sus conespondientes 
ísDaciUs, de plata Meneaos, ea ocho pe
setas.

Uua lechara da porcelana bienes, en 
cmcuenta céntimos.

Siete copas vidrio peía vermouts, en 
dos pesetas.

Dos teleras do barro fino, eu dos ptas.
Uu convoy con armazón de metal blan^ 

co y vinagreras de vidrio, an dos pesetas.
Diez y seis platillos para café, de vi

drio, en cuatro pesetas.
Ocho ídem para aceitunas, en una pe

seta.
Trece vasitos vidrio pira licores, en 

dos pesetas.
Tres ídem mas pequeños, en veinte y 

cinco céntimos.
Veinte y nueve ídem para agua, en 

siete pesetas.
Veinte y una botellas de varios tama

ños que contienen restos de vinos gene
rosos y licores que en junto se calculan 
en cinco litros, en cinco pesetas.

Nueve potes vidrio que contienen va
rias ciases de frutes en conserva, en ocha 
pesetas.

Ocho c^titos de cartón ó papel con 
bombones y confites, unos ochocientos 
gramos, en dos pesetas.

Un armazón de metal blanco, que con
tiene cuatro estantes de vidrio, cuya altu
ra es de dos metros por noventa centíme
tros de ancho, en cincuenta pesetas.

Cuatro platos de vidrio, fruteros, en 
cuatro pesetas.

Tres ídem de porcelana, en una peteia.
Uu kilogramo de cama de membrillo, 

en una peseta,
Una caja de cartón con bombones de 

chocolate, en seis pesetas.
Diez botes oon confituras, en cinco pe

setas.
Dos armazones de metal blanco, con ' 

dos repiísae de vidrio cada uno, en cinco । 
pseetae.

Un plato frutero de vidrio, en cincuen
ta céntimos. j

Otro id. id. de porcelana, en veinte y i 
cinco céntimos. .

Treinta y seis botellas de tres cuartos l 
de litro que contienen jerez y otros vinos í 
generosos, eu cuarenta y ocho pesetas. r

Una botella de Caiisay, eu tres pesetas, i
Catorce ídem que contienen coñac, fón 

pipermín, rosa, crema de café y de na- 
tanjas, lluvia de plata y de oro, en veinte 
y ocho pentai,

Núm. 667 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En los diez últimos días de) mes c 

Mayo próximo tendrán lugar en esta Au 
dienMa exámenes generales de Procurt 
dores, arregla emente á lo prevenido s 
el Raglemynto :4e diez y ocho de Abril d' 
1912, Los asp -antes que deseen iow¿ 
paría en loe rrlsmos y reunen las condi
ciones que exija el artículo tercero y 
demás concordantes del citado Reglamen
to deberán dirigir tus solicitudes el Has- 
trieimo 8r. Presideníe, dentro de los quin 
ce primeros dias del inmediato m-s de 
Abril acompañando los documentos que 
enumera el articulo quinto del mismo.

Palma 6 Marzo 1914. —Jaime Serra, Se
cretario.— V.° B.°-El Presidente acci
dental, Gimeno.

En la primera quincena de Me yo próxi
mo han de celebrarse en este Andie ais 
exámenes de SacreUrios y SupUoiea de 
Jr zgados Municipales lo cual se anuncia 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
á fin de que ios que deseen tomar parte 
en los miemos pusdfco presentar sus ins
tancias en ia Secretaria de gobierno, den
tro los primeros veinte di*s del inmediste 
mes de Abril.

Palma 6 Mírzo 1914,—Jaime Serra, 
Secretario.—V,° B.°- El Presidente acci
denta), Gimano.

Núm. 3324
D. Antonio Moles Oastellá, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Catedral de rata f iudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria da D. Juan Bestard, se ha inter
puesto expediente por D,a Antonia Roig 
y Balaguer, mayor de? edad, consorte de 
Bartolomé Merqoéa y Bauzá, vecina de 
Puigpuñent; sobre dominio de las siguien
tes fincas situadas en el lugar de Gaii'e» 
término MuDÍcípal de ia villa de Puigpu- 
flemt.

1 .a Una pieza de tierra llamada 0%n 
Oeragol de cabida de dos corteradae ó ciau- 
to cuarenta y dos áreas, sois oentiáreaa 
aproximadamerte.

2 .a Una porción de tierra esmpo con 
uus casa de planta bija y piso, deDOtni- 
nada Cas Benets, acopando todo una 
superficie aproximada da un cuartón ó 
diez y siete áreas, seleata y seis centiá- 
reas.

3 .a Una pieza de tierra llamada la Ro
leta, de cabida de u? a cuarterada, poco 
más ó menos, equivalente á setenta y una 
áreas, tres centiáreas.

4 .a Otra phza de tierra denominada 
tambiéo la Roleta, contigua á la anterior, 
de ostensión una cuarterada y un cuartón, 
equivalentes á ochenta y ocho áreas se
tenta y nueve certiáreas. ,

5 .a Otra porción dy tierra campo, lla
mada La Tanca y también Cm Martorel!, 
de cabida media cuarterada poco más ó 
menos, equivalente á treinta y cinco áreas, 
oincuence y une centiáreae.

6 .a Otra conocida por 8‘ Eetañy con
sistente en tierra de cabida de ciento 
veinte y cinco destres ó veinte y dos áreas, , 
diez y nueve céotiáreas, con casa.

7 .a Y otra finca denominada Son Per- 
diu de cabida de dos cuarteradas ó ciento i 
cuarenta y dos áreas, seis centíáreas.

Y se ha acordado convocar á las perso 
ñas ignoradas á quienes pueda perjudicar ‘ 
le inscripción solicitada, por medio de ' 
edictos, que se fijarán en los parajes pú- i 
büoos y se iaseciarán tres veces en el 
Bo l i t in  Of ic ia l  de la provincia, a fin í 
de que comparezcan si quieren en el tér- ? 
mino de ciento ochenta diae á alegar su • 
derecho.

Y á fin de que tenga efecto ¡a citación i 
acordada se expide el presente para la 
fijación en los parajes públicos é inser- ? 
o óo en el Bo l e t ín Of ic ia l  prevenida, > 
que firmo en Palma á tres Enero de mil | 
novecientos catorce.—Antonio Moles.— * 
Ante m), Juan Bestard,

Núm. 656
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y ocho de Febrero 
próximo pasado ee sacan á pública ia«

3
Seis Idem conteniendo rom At‘ gues y 

Puerto Rico, en doce pesetas.
Seis Idem de tres cuartos de litxo de li

cor moscatel, en doce pesetas.
Veinte latas, conteniendo tertos de 

galletee que se oálculin en diez kilógra- 
mos, en veinte pesetas.

Treinta y nueve botellltas de tnie del 
Mono, en veinte pesetas.

Seis botellas de cremas varias, en nue
ve pesetas.

Seis id. conteniendo rom y anie, en do
ce pesetas.

Cuatro id. de medio litro que contienen 
anisados del Mono, en cuatro pesetas.

Tres id, de litro que contienen anisa
dos de otras marcas, en seis pesetee,

Dos id. de medio litro de anisados, en 
dos pesetee.

Seis Idem de tres cuartos de litro 
que contienen licor Calilla, en nueve 
pesetas.

Tres ídem de medio litro que contienen 
licor coñac, en tres peaetee,

Tres ídem ds id. conteniendo crernti, 
en nueve peeetae.

Dos latea gallaiae maree Olíve!, peso 
neto dos kilogramos setecientos gramos 
cada una, en ocho pesetee.

Tres garrafones de á litro de anisados, 
an seis pesetas.

Dos botes vidrio con sus tapaderas, 
platos de metal blanco, conteniendo uno 
de ellos unos dos kilogramos de carame
los en cinco pesetas.

Seis ídem más pequeños oon tapadero 
de vidrio, que contienen confites, bom
bones y caramelos de varias olasee eon 
un peso de ocho kilogramos, en ocho pe
setas.

Catorce inem más pequeños con tapa
dera de vidrio que contienen unos eeie 
kilos de confites de varias clases en siete 
peletes.

Nueve botes conteniendo unos doi 
kilos de confites, en tres pesetas.

Ochenta latas de sardinas del Noite, 
de varios marcas y oirás cosas, en veinte 
pebetes.

Dos cajas de hoja lata que contienen 
chocolates, en cuatro pesetas. '

Cinco id. de carne de buey en con
serva, diez pesetas.

Veinte botes do hoja lata de varioe 
íitmaños con ü o ípb y sampiñon, veinte 
pebetes.

Diez y eiete cajas latas de varios ta
maños conteniendo pescado en conserva, 
en diez y siete peteias.

Ocho ídem que contiene Lipton, en 
ocho pesetas.

Dos cajas chocolate, en ocho pecetai.
Dos id, que contienen espárragos en 

conserva, en una peseta.
Dos id. con besugo, en tres pesetas.
Un reloj de pared con caja forma 

circula!*, en veinte y cinco pesetas,
Una cocina económica para gts, en 

quince pesetas.
Un perol de cobre en seis péselas.
Cinco bandejas de metal blanco, for

ma circular, de va^os tamaños, en tres 
pesetas.

Cuatro platoa fruteros de vidrio en 
cuatro pesetas.

Una docena copas vidrio para licores, 
en tres pesetas, .

Una id, para vinos en seis pesetas»
Seis copas para champagne, eu seis 

pesetas.
Uu cántaro de cobre, en diez pesetas.
Todo lo cual fué embargado á don 

B&ríolomé Oiíver Pou y se vende para 
oon su producto hacer pago da trescien
tas cuatro pías, y cuarenta siete céniimos 
importe de la iasacíón de costee devenga
dos en causa sobre adulterio formada en 
virtud de querella de diuho Olivar contra 
su consorte Apolonia Fíoril Bordoy y 
Lorenzo Bosch Campiña y de las demás 
costee poneriormonte uausadas y qua 
ee causen hasta su solución, quedando 
señalado el veinte y siete dei que rige 
á las once para la subasta y remate en 
los enriados de este Juzgado, calle San 
Miguel, 86.

Los descritos muebles y efectos ae 
hallan an poder del depciitario dicho 
D. Bartolomé Olivar en la casa tienda 
n.* 22 y 24 de la Plaza do la Coneti- 
tución de ella Ciudad ib donde Miaran
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de meniflHslo para los qoe quieren exa- 
mintrios.

Lo qaa se ana ocia al público pera 
que llegue en conucimieuto de ice que 
quieran tomar parte en la subasta ad
viniéndose que se rematará todo en 
un solo lote si hay posrtor par* ello, que 
para tomer parte en la subasta tendrá 
que depositarse previamente en la mesa 
dei Juzgado la décima parle del jusii- 
precio de lo que se desee adqiidr, que 
se devolverá a sus resptct vos da ¡ños 
acto continuo del remate esoepto las que 
correspondan á los mejores postoree que 
reservará en depósito eu saraotia del 
cumplimiento de en obligación y como 
parte dei precio de la venta que harán 
efectivo acto continuo dei remate y que 
serán de cargo de ios rematantes los 
gastos é impuestos que ocasione el tras
paso.

Palma cuatro de Marzo de mil nove
cientos catorce.—Antonio Moles.—Ante 
mi, Sebastián Gazá,

Núm. 660
Por el presente edicto se hace saber, 

quísote este juzgado y Secetaria dal 
infrescrito se ha solicitado por el procura
dor D. Bernardo Gomila en nombra de 
D * Francisca Pont y Boyeras la d^clarn- 
ción de herederos legales de D. Jaime 
Font y Eetekich, natural de esta ciudad, 
hijo de D. Houoiato y de D.a Catalina 
fallecido en la misma, en t etado di solte
ro, el veinte y cinco de Enero último á 
favor de sus h^rmauss coneangaiaefis 
D.B Catalina, D.a Francisca y D.a Ante
nía Font y Boyeras, habiéndose depuesto 
eu providencia de tres del acmal anunciar 
por edictos la muerte sm testar del repe
tido D. J»ime Fout y Eetelrich ilamaudo 
á ios quti ss crean con igual ó mejor dere
cho que ¡#8 tres nombradas hermanas, á 
ia heteuciú da aquel paia que dentro de 
treinta dias oompartzoan en ei expedlenle 
á reclamarlo, pues de no efectuarlo les 
parara el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y á ios efectos acordados se publica el 
presente emeto en Palma da Mallorca á 
cinco de Marzo dh mil novecientos cator
ce. —Antonio Moles.—Ante mi, Sebastián 
Gaza.

Num. 675
Don Antonio de Cáceres y Cáceres Juez 

de pwimtva in tanda del distn o de la 
Lonja de esta dudad.
Por el presente ^dício se hace saber 

á los harelerop desconocidos da doña 
Antonia Sintes y Morlá y á D.* Antonia 
Sintes y Solas haberse pronunciado en 
contra de ellos la sentencia que en sn 
encabezamiento y parle dispositiva es 
como sigue: «Ea la ciudad de Palma 
de Mallorca á cuatí o de Marzo de mil 
novecientos catorce. D. Antonio de Gá- 
aeres y Cáceres Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja habiendo 
Visto estos autos juicio ejecutivo pro
movidos por la Asociación Benéfica 
«Oaja de Ahorros y Monto de Piedad 
de las Baleares» domiciliada en esta 
capital dirigida por el Letrado D. An
tonio Sben y representada por el pro
curador D. Domingo Forte contra los 
herederos desconocidos de D.a Antonia 
Simes y Mena y D.a Antonia Sintes y 
Salas eob/e pago de alele mil quinientas 
pesetas importo del capital que les fué 
prestado a dichos demandados, medían
le escritura pública con hipoteca en 
veintinueve de Enero de mil novecientos 
nueve, de los intereses á razón dei seis 
por ciento anual respecto de dicho ca
pital en cuanto á tres semestres ven
cidos, ios que venzan al tipo estipulado 
y de las coalas causadas y que se can
earen hasta i* totai eoivencía, cuyos 
demandados se hallan en rebeldía. =Fa- 
iio: que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelanto, hasta hacer trance 
y remate de la finca embargad» y con 
su producto, tiLtero y cumplido pago 
á ¡a Sociedad acto«a de la expresada 
caniídad de siete mil quinientas pesetas, 
de sus intereses á razoo del reís por 
ciento a.nal en cuanto á los tres se
mestres vencidos, de los que venzan al 
tipo estipulado y cosías cansados y que 
ss caueereu hasta la total solvencia. Y 

no siendo conocido el domicilio de loa ' 
demandados, noiifiqueseles esta esníeo- = 
cía en la fo ma prevenida en los arlí- 8 
calos 282 y 283 de la Ley deEnjuiciamien- ¿ 
io Civil; insertándose en los edictos que í 
se publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  : 
de esta provincia, e! encabezamiento y 
paria diepositiva de esta asotencis, can , 
la firma dal infreeorito, conforme dís- ; 
pone el artículo 769 de la expresada 
Ley; y asi definitivamente juzgaodn lo f 
pron uncio, mando y firmo en la fecha 
expresad».=Anionio de Cáceres.■Leída 1 
y publicada faé por el Sr. Juez la en- i 
terior sentencia en la audiencia pública 
del día de bu fecha; doy fé.==Ante mi, 
Guillermo Vidal.»

Palma cuatro Marzo mil novecientos ? 
catorce.—Antonio de Cáceres,—Ante mi, * 
Guillermo Vinal. |

Num. 676
Por el presante edicto se hace saber á 

D. José Forteza y Forteza y D. Miguel h 
Estade y Sabater y á los herederos de $ 
estos, caso de haber fallecido, haberse 
pronunciado contra los mismos la senien- ¡ 
cía que en ea eucabezamienio y parte d¡s- I 
positiva es como sigue: «Ea la ciudad de ¿ 
Palms á veintisiete de Febrsro de mil no- 
veoi míos catorce, D, Antonio do Cáceres 
y C-íoetes, Joea de primara instancia del 
distiítodele Lonja, habiendo visto los » 
presentes autos jolote decía ativo de me- 1 
ñor onantia sobro concclación de anota- . 
ciones preventivas tomadas en el Registro 
de la propiedad de este partido, respecto 
da embargos ptaulícados sobre una casa 
sita en la Plaza de Corí de esta capital, - 
señalada con ios números tres y cinco; 
promovidos por la Sociedad anónima 
«Otédíw Balear» domiciliada en esta pla
za, dirigida por si Letrado D. Antonio i 
Sberi y representada por el procurador 
D. Domingo Fons, contra D. José Forte- - 
ze y Forteza y D, Miguel Estad® y Saba- I 
te*-, o los hsredems de estos, caso de ha- ¡ 
ber fallecido, en rebeldía, y Fallo: que । 
debo declara y declaro prescritas las ano- 
uniones de e mbargo tomadas respecto de .

Íunti tienda sefiaiada con los números 
tres y cinco de la Plaza de Cori de esta 
ciudad: una á instancia de D. José For-

’ toza y Forteza por la cantidad de cuatro
cientos dos escudos, intereses y costas, en 
virtud de deapacho expedido por el Juez ¡ 
D. Cideco P^rez de la Riba y escribanía 
que fué de D. Amonio Cañeliae, sn once 
de Agosto de mn ochocientos sesenta y 
ocho; y otra á instancia de D. Miguel Es
tado y Sabater por L suma de doscientos 
escodos, gaeíos, intereses y costas, según 
despacho expedido por el Tribunal de Co
mercio de esta plaza y escribanía de don 
Enrique Bonei, día diez y ocho de No- 
viemore de mil ochocientos sesenta y 
ocho, y condenar á los demandos á estar 
y pasar por esta declaración; para que se 
conceden dichas anotaciones, expídase en 
su día, mandamiento por duplicado al 
Si. Registrador de la propiedad de este 
partido, en el que se insertará esta sen
tencia Notifíquese ésta á loe demandados, 
ea la forma que previenen los artícnlos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Giv i 
rnseriándosb en los edictos que se publi
carán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, ei encabezamiento y parte 
dispositiva, con la firma del infrascrito, 
conforme dispone ei ari.° 769 de la expre
sada Ley. Asi por esta mi sentencia defi
n tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo eu la fecha expresada.■Anto
nio de Cáceres.=Leyda y publicada fué 
por el Sr Jn^z la anterior sentencia, en la 
audiencia pública del día de safech-qdoy 
fe.*Aute mi, Guillermo Vidal.

Palma veintisiete Febrero mil nove
cientos catoí ce.—Antonio de Cáceres.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Rúm. 663
CEDULA DE CITACION

Antonio Gampomar Riussech, hijo de 
Andrés y de Margarita, domiciliado últi
mamente en la villa de Poliensa (Baleares), 
actualmente en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Inca, 
á fia da informarle del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, reepeoto

á la causa que se instruye sobre muerte f 
de su padres Andrés Campomar Salas, 
ocurrida en dicha villa, ei dia 25 de Sep
tiembre de 1913.

Inca veinte de Febrero de mil novecien
tos catorce.—El Juez de Instrucción, [ 
Francisco de Paula Caplin.

Núm. 67*2
Don Jaime Salvd y Pa.ou, Secretario del í 

Juzgado municipal del Distrito de la I 
Lonja,
Testimonio y doy fé; que en el juicio f 

de faltas seguido á virtud de denuncia de í 
la guardia municipal contra Sebastián ' 
Poitell, ha recaído una sentencia cuyo • 
encabezamiento y parte dispositiva son ¡ 
como sigue

«Sentencia: En la ciudad de Palma dia k 
veinte y ocho de Febrero de mil nove- I 
cientos catorce; visto ante este Tribunal I 
que lo forman el Sr. D Juan Glnart y , 
Ferrar, Juez municipal del Distrito de la ¡ 
Lonja y los Sree. Adjuntos D. Miguel i 
Font y D. Pablo Ximelis, el presente . 
juicio de faltas, seguido á virtud de de> ? 
nuncia de la guardia municipal, contra ; 
S bástiáü Poíieli Sslóm, de duarenta 
años, soltero, sm domicilio conocido, so- i 
bre harto de an pan y...=Fal!amos por í 
uaanimid.»d qne debemos condenar y con
denamos á Sebastián Poriell y Salóm a la : 
pena de s^is días de arresto menor, devo- , 
¡ación del ran hurlado á su dueQo y eos- i 
tas del juicio. Y atendida la rebeldía del - 
condenado, pab íquese esta sentencia en • 
su encabezamiento y parte dispositiva en ' 
el Bo l e t ín Of ic ia l . Asi defioitivamsote ' 
juzgando la pronunciamos, mandamos y 
firmumo9*Jnao Gioard=M guel Fort= 
Pablo XimeUe=Leida y publicada faé la i 
anterior ssatanoia por el Sr. Juez, el mis
mo día de su fecha, celebrando audieooia : 
pública, doy fé=Jaime Salvá, Secretario, j

Y para qae conste y obre loe efectos ? 
oportunos, libro la presente ea Palma á ' 
veinte y ocho Febrero de 1914.—Jaime 
Salvá, Secretario.

Núm. 658
El Jefe Administratio del Hospi al Mi

litar de esta Pl>za.
Hace saber: Que debiendo adqu’rir para 

las atenciones de< referido Establecimiento 
durante el mee de Abril próximo las espe
cias de artículos que á continuación se 
expresan, señaia el día 3 del mismo para 
que ¡as personas qae deseen ínteiesarie 
en dicho servicio puedan en la Jefatura 
Administrativa de esia Plaza presentar 
las proposiciones con maestras de artículos 
quo deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de boena ca-idad requeri
das para ei suministro y con los precies 
de ellas comprendan los á gastos ó sea í 
obligarse á poner los artículos que ofte- | 
can al pié de los almacenes de dicho ? 
Establecimiento.

Mahón 3 de Marzo 1914.—El Jefe Ad- l 
minístrativo, Francisco F. Isquierdo Abas- 
cal.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal* 

de 2*. arroz, azocar, azacariiloe, bizcochos* 
café, carbón vegetal de encina, id. de cok 
id. mineral, chocolate, cha<etns, dulces, 
gallina, garbanaos, huevos, jabón, jamón 
leche de vacas, lefia, manteca, pasta, pa
tatas, pescado, queso, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino común, id. genero
so é id. jerez.

Núm. 642 
REQUISITORIAS

Roeselló Pascual Antonio, hijo de Lo
renzo y Apolouia, natural de Manacor 
(Baleares), de estado soltero, profesión ú 
oficio se ignoran, sellas personales y par
ticulares se ignoran, domiciliado última
mente en Manacor (Baleares), se supone 
se halla en Mayaguez (Isla de Puerto Ri
co), procesano por fana de concentración 
á tíiae; comparecerá en el piazo de treinta 
dias ante ei Juez íi siructor del Regi
miento infantería de Inca n.e 62, segun
do Teniente D. Vicente Surada Aizamo- 
re, residente en Palma.

Palma 3 de Maizo de 1914.—El 2.° 
Teniente Juez inetiactor, Vioento Sareua

Núm. 646
Olivar Mir Martín, natural de Palma de 

Mallorca, de estado casado, profesión peg. 
cador, domiciliado últimamente en Palme, 
procesado por el delito de Contrabando- 
comparecerá en término de 15 dias ante 
el Jaez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio Don Juan Delgado Otaolaanuchí,

Palma 2 da Marzo de 1914,-Joan 
Delgado,

Pujol Bosch Sebastián, natural de Pil
ma de Mallorca, de estado Casado, pióte- 
sión pescador, domiciliado últimamente 
en Palma, procesado por el delito de Con. 
trabando; comparecerá en té mino de 15 
dias ante el J uez Instructor Teniente de 
Navio Ayudante de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Don Juan Dele 
gado Otaolaurruchi.

Palma 2 de Marzo de 1914,—Juan 
Delgado.

Puig Adrover Sebastián, natural de 
Palma da Mallorca, profesión pescador, 
domiciliado últimamente en Pa¡ms, pro
cesado por el delito de contrabatido; com
parecerá e.i término de 15 días ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio Don Juan Delgado Oiaolaairuchi.

Palma 2 Marzo 1914.—Juan Delgado,

Nom. 662
Munar Ramie Rafael, hijo de Antonio 

y Margarita, natural de Sansailas (BMea- 
ree), de estado eoltero, ofic o sirv ente, de 
21 años de edad, señas personales y par 
tk alares se igaoran, domioiiiado última
mente en Sansellas (Baleares), se supone 
se halla en Buenos-Aires, procesado por 
falta de concentración; compareoetá eu el 
plazo de treinta días ante el Juez instruc
tor del R gimieoto Infanltria de loca nú
mero 62, segundo Teniente D. Lorenzo 
Vanreii Bover, residente en loca.

Inca 5 de Marzo de 1914 —El segundo 
Teniente Juez instructor, Lorenzo Van* 
rail.

Núm. 671
Mantesa Vailbona Pablo, hijo de Gui

llermo y Sebastiana, natural de Campos 
(Baleares), de estado soltero, oficio se ig
nora, de 24 afios de edad, estatura y 
demás señas se igaoran, domiciliado áci
mamente en Campos (Bateares), procesado 
por falta de incorporación, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante ei Juez 
instructor del Regimiento Infantería de 
Palma n.° 61, primer Teniente D. Arturo 
Gutiérrez González, residente tn Palme 
de Mallorca.

Palma 5 de Marzo de 1914,—El primer 
Teniente Juez instructor, Arturo Gutié
rrez.

Num. 677
Martorell Vallorí Simón, hijo de Gui

llermo y de Francisca Ana, domiciliado 
últimamente en Gaimari, logar de Selva 
(Baleares), comparecerá en término de 
diez dies ante este Juzgado de instrucción 
de Inca, para informarle del deret ho que 
le asiste conforme ul artículo 1U7 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en csusi 
sobre muerte de Guillermo Martorell Ma
tea, instruidas por este Juzgado de iná1 
tracción,

laca 6 de Marzo de 1914.—El Juez do 
instrucción.— Francisco de P. Gaplin.

Martorell Vallorí Guillermo, hijo do 
Guillermo y de Francisca Ana, domicilia' 
do últimamente de Gaimari, lagar do 
Selva (Baleares), comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de instruo* 
oión de Inca para informarle dei derecho 
qae le asiste conforme al articulo 107 de 
la Ley de Eojuíciamiento criminal en cad' 
ea sobre muerte de Guillermo Martoieli 
Mateo, instruida por este Juzgado da 
instrucción.

loca 6 de Marzo de 1914.—Ei Juez d< 
instrucción.—Francisco de P. Gaplin.*

PALMA.—Es c u e l a -Tipo q k á f ic *
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